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JUZGADO CATORCE DE FAMILIA DE ORALIDAD 
Medellín, veintidós de noviembre de dos mil veintidós  

 

 

Radicado: 2022-00687 
Proceso:  Ejecutivo de alimentos 
Demandante: Luisa Fernanda Molina Maya 
Demandado: José Leonardo Cano Galvis 
Providencia: Inadmite 
 
 

Se inadmite la presente demanda ejecutiva de alimentos, que propone la 

señora Luisa Fernanda Molina Maya, en contra del señor José Leonardo 

Cano Galvis, para que en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, 

subsane el siguiente requisito: 

 

PRIMERO: Deberá constituir apoderado judicial, por tratarse de un 

asunto que requiere de procuración judicial, dada la categoría de este 

Despacho, la cual es Circuito.  

 

SEGUNDO: La joven Mariana Cano Molina, también deberá constituir 

apoderado y ambos deberán coadyuvar la demanda o en su defecto 

presentar una nueva.  

 

 

NOTIFÍQUESE 

Firmado Por:

Pastora Emilia Holguin Marin

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 014 Oral

Medellin - Antioquia
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